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CONSTANCIA: Manizales, agosto 12 de 2022. La dejo en el sentido 

que se recibió respuesta a lo solicitado a la parte demandada y 

comunicado proveniente de MIGRACIÓN COLOMBIA, dando 

respuesta al derecho de petición elevado por el apoderado de 

la demandante.  

El día 10 de agosto del 2022, el apoderado de la demandante 

presentó pronunciamiento a las excepciones. 

Al revisar el expediente se advierte que el día 27 de julio se realizó 

publicación de las excepciones propuestas en la contestación de 

la demanda, corriendo traslado a las partes por el término de 5 

días, para su pronunciamiento, los cuales vencieron el 3 de 

agosto. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1334 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, doce de agosto de dos mil veintidós. 

 

 

Se agregan los memoriales que anteceden, presentados al 

presente proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO y SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovido 

por MARÍA GLADIS ORTIZ GIRALDO, contra ROBERTO SALGADO 

CASTAÑO, para lo cual se indica: 

 

- Dada las reiteradas solicitudes, las condiciones y necesidades 

de MARÍA GLADIS ORTIZ GIRALDO, referidas a la necesidad de 

atención en salud, se requiere a la parte demandada para 

que de manera inmediata, reanude la vinculación al sistema 

de seguridad social en salud de la citada, hasta tanto se 

resuelva de fondo el presente asunto. 

 

- Se agrega al expediente comunicación proveniente de 



MIGRACIÓN COLOMBIA. 

 

- Se agrega al expediente el pronunciamiento a las 

excepciones, con la advertencia de presentación 

extemporánea, de conformidad con el artículo 370 del 

Código general del proceso.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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